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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI6ISTK0S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 Agosto.)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

Suma anterior. . 16.961.736*00
Recaudación publicada en 

la Gaceta del 19 del co
rriente mes . . . . 6.791*75

Suma. . 16.968.527*75

(Se continuará)

Núm. 1952

Gobierno Civil.
El Excmo. Sr. Capitán General de es

tas Islas con fecha de ayer me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. General Jefe de la co
lumna móvil de Mallorca me dice en co
municación de 21 del actual, lo siguiente:

<Excmo. Sr.: Son tantas las pruebas de 
consideración y aprecio que han recibido 
las fuerzas de esta columna de los pueblos 
de esta provincia así como de sus autori
dades y Ayuntamientos y ha sido tan 
franca, leal y expontánea la hospitalidad 
con que nos han brindado en todas partes 
que me permito elevarlo á la considera
ción de V. E. rogándole si lo estima con
veniente, se sirva ponerlo en conocimien
to del Excmo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia para que como primera auto
ridad pueda tener la satisfacción de haber 
visto cumplido este servicio por todos sus 
subordinados y dependientes de su man
do, con un celo y expontaneidad dignos 
de todo elogio, y de que los habitantes de 
la provincia de su digna dirección han de
jado en todas las fuerzas de esta columna 
Y especialmente en su Jefe un recuerdo 
indeleble de hospitalidad y deferencia ha
cia las fuerzas del Ejército.»

Lo que me complazco en trasladar á 
V. 8. con el objeto expresado haciéndole 
á la vez saber por mi parte la satisfacción 
con que he visto la buena acogida que se 
ha dispensado por V. S., corporaciones, 
Ayuntamientos y habitantes de esta isla á 
las tropas que procedentes de la Penínsu
la, vinieron á la misma con motivo de la 
guerra sostenida con los Estados Unidos»,

Me complazco en hacerlo publico por 
medio de este periódico oficial, agrade- 
tieudo por mi parte, no polo ¡u ateUuíóa 

de las referidas superiores Autoridades mi- 
tares al demostrar espontáneamente su 
gratitud, por la buena acogida que se les 
ha dispensado y á las fuerzas á su mando 
en los diferentes puntos de las Islas que 
han recorrido, sino también los sentimien
tos patrióticos y hospitalarios que han de
mostrado los Ayuntamientos y vecindario, 
haciéndose intérpretes de mis deseos, dan
do con ello una prueba mas de la cultura 
y educación que impera en todos.

Palma 24 Agosto de 1898.
, El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1953

, Circular.-— Habiendo desaparecido las 
circunstancias que motivaron la prohibi
ción del uso de cohetes, por haberse adop
tado el disparo de éstos como señal de 
alarma, según comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de estas is
las, pueden ya utilizarse dichos fuegos de 
artificio. ~

Lo que he acordado hacer público por 
medio de esta Circular para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y demás personas á quienes pue
da interesar.

Palma 24 de Agosto de 1898.
El Gebernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1954

Negociado l.0—Orden público.—Circu' 
lar.—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de Ezequiel Carmelo Na
ranjo Venajel fugado de la cárcel de Ciu
dad Real día 28 de Julio último natural 
de la Solana, de 26 años, soltero, cestero, 
estatura regular, ojos azules, rostro pinta
do de viruelas, pelo y barba negros, na
riz, boca y lábios regulares, viste estilo 
jornaleros del país; y caso de ser habido 
será puesto á mi disposición.

Palma 24 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1955

Negociado l.°—Orden público.—Circu
lar.— Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y captu
ra de Esteban Casasus Buesa, fugado de 
la cárcel de Santofia en 8 del actual, es na
tural de Leita (Huesca), de 32 años, soltero, 
sillero, pelo castaño, ojos azules, cejas ru
bias, nariz regular, barba rubia afeitada, 
color pálido, señas particulares una cica
triz en el cuello, y viste americana, panta
lón y chaleco paño oscuro, boina azul y 
alpargatas negras; y en caso de ser habi
do será puesto á mi disposición.

Palma 24 de Agosto de 1898.
El Gobernad»!-,

Viptor^hO Guzman,

Núm. 1956

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

No habiendo producido remate por fal
ta de licitadores la subasta verificada el 
día 23 del corriente para el arrendamiento 
del Teatro Principal de esta ciudad, la 
Comisión provincial en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 98 de la ley 
orgánica de 29 de Agosto de 1882, ha 
acordado verificar segunda subasta para 
el indicado arrendamiento bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
1 .a El arrendamiento empezará el día 

siguiente á aquél en que se comunique al 
rematante la adjudicación definitiva del 
remate, y terminará el día 30 de Junio de 
1900; finalizados estos dos años cómicos 
podrá prorrogarse el contrato por uno ó 
dos años más siempre que lo estimen con
veniente ambas partes contratantes, de
biendo avisarse mutuamente con cuatro 
meses de anticipación.

2 .a No van comprendidos en el arren
damiento el paleo número 1 de platea, los 
dos cuartos que hay en el pasillo del piso 
principal, el cuarto número 23 del escena
rio destinado á archivo, las habitaciones 
del Conserje, y del Vigilante y la carpinte- 
ria, si bien el empresario podrá servirse 
de esta última dependencia para compo
ner los efectos destinados al servicio del 
escenario.

3 .a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, 
dramáticas y conciertos, estando obligado 
el empresario á dar cuando menos setenta 
y cinco representaciones durante cada año 
cómico. Para cualquier otra clase de es
pectáculos deberá obtener previamente la 
venia de la Comisión provincial.

4 .a La Comisión provincial podrá sus
pender los espectáculos si fueren impro
pios de este Teatro y del público que á 
él habitualmente concurre. El empresario 
deberá someterse á la resolución que so
bre este particular adopte la referida Cor
poración sin que pueda interponer contra 
la misma recurso de ninguna clase.

5 .a El empresario no podrá dar prin
cipio á las funciones sin haber firmado 
previamente el correspondiente inventario 
por duplicado, en el que se hará cargo de 
las decoraciones, tripería, aparatos de gas 
y demás efectos existentes en el escenario 
y en el edificio. Durante el tiempo del 
arrendamiento será responsable de todos 
ellos, y de los que acaso se vayan aña
diendo, y deberá reponer á medida que se 
causen los desperfectos de las decoracio
nes y tripería, por poco importantes que 
sean, para lo cual se servirá de pintores 
que merezcan la aprobación de la Comi
sión provincial.

6 .a Será de cuenta del empresario el 
pago de las primas y demás gastos que 
ocasione el asegurar contra incendios el 
edificio y su contenido por el capital de 
187.600 poetas ep Us compañíae qw de

signe la Comisión provincial. Para el de
bido cumplimiento de esta obligación 
deberá entregar al Director del Hospital 
las cantidades necesarias para realizar el 
seguro y sus renovaciones, quedando ter
minantemente prohibido dar funciones en 
ningún caso, ni bajo pretesto algún si no 
estuviese asegurado el Teatro.

7 .a Cada día de función reservará el 
empresario hasta la una de la tarde y por 
su precio, los palcos principales números 
2 y 22 para las autoridades superiores ci
vil y militar.

8 .a El empresario permitirá la entra
da gratuita á que tienen derecho los accio
nistas, á los representantes de las Socie
dades de seguros contra incendios que ha
yan asegurado el edificio, y al encargado 
del reloj.

9 .a También permitirá la entrada á 
todas horas y en todas las dependencias 
del Teatro al Sr. Presidente de la Diputa
ción, á los Sres. Diputados provinciales, 
al Secretario de la Corporación y al Con- 
serge y Vigilante del mismo.

10 . El empresario podrá fijar el valor 
de las entradas y localidades como mejor 
conveniere á sus intereses, pero en el caso 
de suprimir las entradas deberá indemni
zar á los accionistas con una rebaja en el 
precio de sus respectivas localidades de 
0*50 pesetas por función á cada uno.

11 . El arrendatario bajo su responsa
bilidad deberá conservar limpios y asea
dos el escenario y todo el edificio, la parte 
baja de la fachada y la acera contigua á 
la misma. Estará igualmente obligado á 
mantener constantemente llenos los depó 
sitos de agua destinados al servicio de in
cendios y á la limpieza de escusados y 
urinarios. En el caso de que dejara de 
cumplir estas obligaciones podrá la Co
misión provincial mandarlo hacer á sus 
costas.

12 . No podrá variar ninguna puerta, 
localidad, ni cosa alguna del edificio sin 
anuencia de la Comisión provincial.

13 . Tampoco podrá sin la misma 
anuencia agujerear, cortar, restaurar, ni 
alterar las decoraciones, ni extraer efecto 
alguno del edificio.

14 . Siempre que el arrendatario con
sidere conveniente construir alguna deco
ración nueva, telón ó tripería para mejor 
servicio del escenario, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Comisión provincial 
para la resolución que entienda proceden
te; y en caso de tener efecto la construc
ción propuesta, la Diputación abonará el 
valor de la tela y armazón que se emplee, 
siendo de cuenta del empresario todos loa 
demas gastos, debiendo este valerse del 
pintor ó pintores escenógrafos que desig
ne la Comisióe provincial, quedando do 
propiedad del Teatro todo lo que se hu
biese construida.

15 . Durante las horas de función de
berán estar encendidos todos los mecheros 
de gás colocados en la sala de espectáculo», 
en los salones, escenario, paeillo» y demás 
depeutitmcitiB del edificiu, daudulea
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za de luz necesaria para que esté perfecta
mente alumbrado. Las bujías que por or
den del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia se colocan en los pasillos deberán 
encenderce al mismo tiempo que los me
cheros de gas, y reponerse antes de que 
se apaguen en el caso de que por la dura
ción del espectáculo llegaran á consumir- 
so totalmente. También cuidará el empre
sario de que desde que empieze á oscure
cer en el escenario, se enciendan en el . 
mismo los mecheros indispensables para 
trasitar por él sin exposición alguna.

El dependiente encargado del alumbra
do, limpieza y arreglo de los aparatos po
drá ser nombrado por el empresario, pero 
este nombramiento deberá someterse á la 
aprobación de la Comisión provincial.

16. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión los 
nombramientos de Director de escena y 
maquinista.

17. Para las lámparas y demás luces 
que requiere la escena no podrá hacerse 
uso de aceite de petróleo, ni de otro líquido 
inílamable, escepto el alcohol que podrá 
usarse en casos precisos.

18. Para la impresión de carteles, 
anuncios, entradas, localidades y de
más que se necesiten, deberá servirse el 
empresario de la Escuela-Tipográfica de la 
Casa de Misericordia, y entregará al con- 
serge un ejemplar de cada uno con destino 
al archivo del Teatro.

19. El empresario tendrá obligación 
de conservar constantemente en el edificio 
doce hachas de cuatro pábilos y un re
puesto de bujías para el caso de que por 
cualquier accidente se apagare el alumbra
do por gas, siendo responsable de las con
secuencias que ocasionare la falta de cum
plimiento de esta obligación.

20. El empresario no podrá subarren
dar el Teatro ni ninguna de sus depen
dencias sin obtener previamente el con
sentimiento de la Comisión provincial. 
Tampoco podrá destinar ninguna de éstas 
á otros usos que á aquellos á que espe
cialmente se hallan dedicadas, quedando 
en concecuencia terminantemente prohi
bido introducir en los pórticos objeto al
guno que impida la libre circulación, y 
que puedan habilitarse como bazar de 
venta de juguetes durante la feria de Ra
mos ni en ninguna otra época del año.

21. La Comisión se reserva el derecho 
de dictar las medidas que estime conve
nientes para la uniformidad del mueblaje 
y adorno de las localidades, y de aprobar 
el diseño del uniforme que necesariamen
te deberán usar los acomodadores duran
te las representaciones.

22. El empresario estará sujeto al 
cumplimiento do las disposiciones que ri
jan sobre la organización de Teatros, y á 
las medidas de buen Gobierno que estime 
conveniente adoptar ia autoridad superior 
civil de la provincia, ó la autoridad local 
según sus respectivas atribuciones.

23. Cada día l.° y 15 de los meses de 
Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, 
Febrero y Marzo deberá satisfacer el em
presario una dozava parte de la cantidad 
anual importe del alquier del Teatro.

24. El arrendamiento se adjudicará 
por medio de subasta á la alza bajo el ti
po de tres mil quinientas pesetas como 
minimun de la anualidad.

25. Dicha subasta tendrá lugar en e^ 
salón de sesiones de este Cuerpo provin
cial empezando á las doce del día 9 de 
Septiembre próximo, en la forma preve
nida en el art. 16 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

26. Luego de constituida la mesa se 
dará lectura al art. 16 del citado R. D. y 
al pliego de condiciones á que debe suge- 
tarse el contratista.

27. Terminada la lectura de dichos 
documentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
y advertirá á los concurrentes que durante 
él, pueden pedir las esplicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, en la inteligencia de que des- 
Mg de trapevcridQ este plazo^ abierto el

primer pliego no se dará espíicación al
guna.

28. Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismo, 
la carpeta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

29. Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final de estas 
condiciones, escrita en papel de la clase 
duodécima, el resguardo que acredite ha
ber entregado en la Depositaría de fondos 
provinciales trescientas cincuenta pesetas 
como fianza provisional, y la cédula perso
nal del licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego bastará que en e 
primero acompañe estos dos últimos do 
cumentos.

30. Una vez entregados los pliegos a 
Presidente no podrán retirarse por ningún 
motivo.

31. Cinco minutos antes de expirar e 
plazo do media hora se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Presidente 
que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará terminado.

32. Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en é 
contenida, y sucesivamante abrirá y leerí 
las demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlas.

33. En el mismo acto de la apertura e 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que fijen una cantidad menor 
que el tipo señalado, las que no fueren 
acompañadas del resguardo del depósito 
y de la cédula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición 29 y las 
que no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio, ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la propo
sición aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redacta
da con extricta sugeción al modelo.

34. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

35. Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los lici
tadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos-Ja mejora
sen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

36. Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédnlos personales, y uni
rá al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes con dicha declara
ción, quienes podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate.

37. El acta de subasta se extenderá 
sin levantar la sesión y será leída en alta 
voz por el Secretario que la autorizará, adi
cionándose á continuación las protestas y 
reclamaciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes.

38. Dentro de los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
provincial todos los licitadores cuyas pro- 
posicionés hayan sido admitidas, ó que no

se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, exponiendo lo que á su derecho 
convenga sobre el acto de la subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demás 
licitadores, y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

39. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior esta Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la válidez ó nulidad 
del acto de la subasta, sin que contra su 
resolución quepa otro recurso que el con- 
tensioso administrativo, haciendo la adju
dicación definitiva del remate en la forma 
que establece el art. 20 del precitado Real 
decreto.

40. Hecha la adjudicación definitiva 
el rematante deberá convertir dentro el 
término de 10 días el depósito provisional 
en necesario, aumentándolo hasta el 20 
por 100 del importe total del arrenda» 
miento durante los dos años á que debe 
hacerse ostensivo; cuya cantidad será ga
rantía del cumplimiento del contrato, pu- 
diendo este depósito constituirse en me
tálico, ó en efectos públicos con arreglo á 
la cotización oficial establecida en las dis
posiciones vigentes.

41 , El empresario quedará sometido á 
la jurisdicción de los Tribunales que sean 
competentes para conocer de las cuestiones 
que puedan suscitarse; y por ningún mo
tivo previsto ó imprevisto podrá pedir 
disminución del precio del arrendamiento 
ni rescisión del contrato.

42. Los gastos de inserción de este 
anuncio, y demás que ocasione el remate 
serán de cargo del contratista.

Palma 24 de Agosto de 1898 — El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que se acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.°.... para el arrendamien
to del Teatro principal de esta ciudad des
de el dia siguiente á aquel en que se co
munique al rematante la adquisición defi
nitiva del remate, hasta el día 30 de Ju
nio de 1900, se obliga á tomar á su cargo 
dicho arrendamiento con sugeción al ex
presado pliego de condiciones por la can
tidad de.....pesetas.

^Esta cantidad se pondrá, en letras y no 
en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1957

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hecho á las tropas del Ejércicio y Guardia 
Civil durante el mes actual deberán liqui
darse y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación:

Pésetes.
Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘27 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0*97 
Idem de paja de 6 id............................. 0*30
Litro de aceite.................................... 1 30
Idem de vino..........................................0*25
Kilogramo de carbón............................. 0*08
Idem de lefia..........................................0*02
Idem de paja larga...............................o*O6
Idem de carne de vaca.......................... 1*50
Idem de id. de carnero.......................... i«5o

Palma 20 de Agosto de 1898.—-El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1958

COMISION MÍXFA DE RECLürAMlENfO 
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins- 
áncia del soldado José Palou Rosselló pq-

I
 fuero 919 del cupo de Bufíola para । 
reemplazo de 1894, con objeto de acredi 
tar la exención de hijo único de padre pc 
bre sexagenario contraída con posterior] 
dad al ingreso en Caja, en cumplimient( 
de lo que dispone el párrafo 3.° del art. 6 
del Reglamento de 23 de Diciembre di 
1896, esta Comisión mixta de reclutamieo 
to ha acordado ofrecer dicho expedienteí 
los tres mozos del mismo reemplazo, 
obtuvieron en el sorteo los números 920 
921 y 922, para que ellos ó sus padreí 
en el término de quince días puedan ex
poner lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentoi 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 17 Agosto de 1898.—El Presi
dente, Victoriano Guarnan.

Núm. 1959

COMISION DE EVALUACION 
Y REPARTIMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN 

TERRITORIAL DE PALMA
Anuncio.—El Repartimiento sobre la 

contribución de Rústica, Colonia y Pecua
ria del actual año económico de 1898-99, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de dicha Comisión por espacio de 
cuatro días contados desde el en que ten
ga lugar la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 24 de Agosto de 1898.—El Pre
sidente, Juan Ramirez.

Núm. 1960

a y u n t a mie n t o  DE PALMA
Este Exmo. Ayuntamiento en sesión de 

ayer ha acordado las siguientes transfe
rencias de crédito dentro la totalidad del 
Presupuesto corriente, en esta forma:

Capítulo l.°
Artículo 1."—Material de oficinas

Pesetas.
Secretaria.—Se rebajan...................1.000 

Articulo 5.u—Efectos y mobiliario
Material.—Para gastos de alum

brado y nuevas instalaciones.— 
Se rebajan..................................2.000

Para adquisición de nuevo mobi
liario para las dependencias mu
nicipales.—Se rebajan. . . . 6.000

Artículo 8."—Gastos menores 
y de representación

Material.—Para alquiler de carrua
jes y gastos de representación 
del Ayuntamiento.—Se rebajan. 1.000

Capítulo 3.°
Articulo 2.°—Alumbrado 

Material.—Por el petróleo que se 
calcula se invertirá en el alum
brado público y para gastos de 
este servicio en las afueras así 
como para leparación y coste de 
nuevos faroles.—Se rebajan. . 4.000

Capítulo 6.*
Articulo 9.°—Material de obras 

por administración
Para adquisición por subasta de 

materiales de construcción y ad
ministrativamente de herramien
tas.—Se rebajan.......................4 q q O

Artículo 10.—Reparación de la 
Casa Consistorial

Para obras de reforma de esta Casa 
Consistorial—Se rebajan. . . 3.0OO

Capítulo 9.°
Articulo 4.°—Pensiones

Por las pensiones de jubilación y 
y viudedad que pueda conceder 
el Ayuntamiento antes de im
plantarse el Monte-pío particu
lar de empleados municipales.— 
Se rebajan......................................gjQO

Articulo 9.°—Expropiaciones
Para pago de las expropiaciones 

que se realicen y gastos análo
gos.—Se rebajan. . . , , . 2.900

27.000

M.C.D. 2022



Capítulo 5.°
Artículo 3.°—Auxilios benéficos

Pesetas.
Para subvenir á la adquisición de 

de Bonos de la cocina económi
ca con destino á los obreros sin 
jornal............................... ..... . 12.000

Capíí galo t.°
Artículo S.u—Personal de obras 

por administración
Para pago de jornales en obras de 

cargo del Ayuntamiento y que 
se efectúen por administración.
—Se aumentan ...... 15.000

27.000

Lo que se anuncia al público á efectos 
de reclamación durante el plazo de quince 
días á contar desde la fecha.

Dicho plazo vencerá el día 7 de Sep
tiembre próximo.

Palma 23 Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Eugenio Losada.—P. A. del A. -Guiller
mo Roca, Secretario.

Núm. 1961

ALCALDIA DE SAN JOSE (¡b iz a )
Anímelo.—Acordado por el Ayunta

miento el arriendo del servicio de racau- 
dación de los repartos de consumos y de 
arbitrios extraordinarios correspondientes 
al ejercicio de 1898 á 99, se anuncia al 
público por medio del presente que dicho 
arriendo tendrá lugar con arreglo al si
guiente

Pliego de condiciones.
1. a Tan pronto como hayan merecido 

la aprobación superior los expresados re 
partos y haya sido cumplimentada por el 
arrendatario la condición 26.a de este plie
go, se le entregarán los libros talonarios 
llenadas sus matrices y listas cobratorias, 
dando comienzo desde luego la recauda
ción voluntaria previos los correspondien
tes anuncios suscritos por la Alcaldía.

2. a , El período para la recaudación vo
luntaria será por término de quince días 
en el primer trimestre y de veinte y cinco 
en los restantes, cuyos períodos empeza
rán por lo que respecta al 2.° 3.° y 4.° los 
días primeros de Noviembre, Febrero y 
Mayo.

3. a El arrendatario teniendo empero 
obligación de instalar la recaudación en 
punto céntrico de la ciudad de Ibiza, 
recaudar en una de las dependencias de 
esta Casa Consistorial un día por lo me
nos en cada trimestre y durante el plazo 
de recaudación voluntaria, cuyo día será 
señalado con anticipación por la Alcaldía.

4. a Será obligación de la Alcaldía faci
litar al arrendatario, y sin demora de nin
guna clase, todos los auxilios señalados 
en la vigente ley y Reglamentos, hasta el 
completo cobro de todos los recibos talo 
nanos.

5. a El arrendatario entregará el día 
anterior al en que termine cada uno de los 
cuatro trimestres, ó á los veinte días de 
habérsele entregado los talonarios, en 
cuanto al primero la cuarta parte de la 
cantidad de veinte y tres mil cuarenta y 
siete pesetas veinte y nueve céntimos.

, 6.a Como remuneración de dicno ser
vicio percibirá el arrendatario las cantida
des que aparecen en los repartos por par
tidas fallidas y premio de cobranza que 
ascienden en total mil ochocientas setenta 
y ocho pesetas veinte y tres céntimos.

7. a Si resultara mayor cantidad de 
partidas fallidas, por causas no imputables 
al arrendatario, que la señalada en los co- 
Respondientes repartos por dicho concep
to será abonada por el Ayuntamiento la 
diferencia á cuyo efecto presentará la co- 
Respondiente relación antes de finalizar 
el 4.° trimestre.

8. a Será obligación del arrendatario la 
®xpendición de cédulas personales duran
te el plazo de expendición voluntaria, por 
^uyo servicio percibirá el prémio señala
do por ja Hacienda en cuanto al cupo del 

Tesoro, y el tres por ciento sobre el re
cargo municipal recaudado sobre las mis
mas, verificando los ingresos el último día 
de cada mes en que dure dicha expendi
ción.

9. a También será obligación del mis
mo recaudar los recibos pendientes de co
bro de ejercicios anteriores, cuya recauda
ción llevará simultáneamente, por lo cual 
percibirá el tres por ciento de lo que re
caude, debiendo depositar en la Caja del 
Ayuntamiento la cantidad de mil pesetas 
como garantía del cumplimiento de este 
servicio.

10. El expresado arriendo se adjudica
rá por medio de subasta al mejor postor, 
entendiéndose como tal, el que más rebaje 
la cantidad señalada en la condición 6.a', 
como remuneración de este servicio.

11. Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pueblo empezan
do á las diez de la mañana del día tres de 
Septiembre próximo.

12. Luego de constituirse la mesa, se 
dará lectura del presente pliego de condi
ciones, y terminada ésta, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un plazo 
de una hora, y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia de que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no se da
rá explicación alguna.

13. Durante el expresado plazo los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones 
rubricando por si mismos la carpeta en el 
acto de dicha entrega, dándose á cada 
pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, quedando sobre 
la mesa á la vista del público.

14. Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta 
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, escrita en papel de clase 
12.a, el resguardo que acredite haber en
regado en la Depositaría municipal seis
cientas pesetas como fianza provisional y 
la cédula del licitador. Cuando un licita- 
dor presente mas de un pliego bastará que 
en el primero acompañe estos dos últimos 
documentos.

15 Una vez entregados los pliegos al 
Presidente, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

16. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo señalado para la licitación, se anun
ciara por orden del Presidente que solo 
falta dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión y al expirar, dicho Sr. lo de
clarará terminado.

17. Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado, dando lec
tura el Secretario en alta voz á la propo
sición en él contenida, abriéndose y leyén
dose sucesivamente las demás por el or
den de numeración que hayan sido pre
sentadas.

18. En el mismo acto serán desecha
das las proposiciones que fijasen una can
tidad mayor de la señalada como tipo ó 
no se ajustasen al modelo que se inserta 
al final.

19. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

20. Si entre las preposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercicibir á los licitadores, en
tendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número menor.

21. Hecha la adjudicación provisional 
del remate, serán devueltos á los demás 
licitadores los documentos presentados, 
siempre que se conformen con dicha ad
judicación, uniéndose al expediento los de 
aquellos que no se coDfonueu con ella al 

objeto de ser resuelto ulteriormente por eí 
Ayuntamiento.

22. El acta de subasta se extenderá 
sin levantar mano y será leída por el Se
cretario que la autorizará adicionándose á 
continuación las protestas y reclamaciones 
que sobre el acto de subasta ó su conteni
do hicieran los concurrentes.

23. Durante todo el día siguiente al 
de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante el Ayuntamiento 
todos aquellos cuyas proposiciones hayan 
sido desestimadas, exponiendo á su dere
cho lo que crean convenirles.

24. Expirado el plazo señalado en la 
condición anterior, se reunirá el Ayunta
miento resolviendo lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto 
de subasta y acordará en caso la adjudi» 
cación definitiva.

25. Hecha la adjudicación definitiva 
el rematante convertirá dentro el término 
de tercero día el depósito provisional en 
definitivo, aumentándolo á la suma de 
cinco mil setecientas sesenta y una pese
tas ochenta y dos céntimos importe de lo 
que corresponde satisfacer cada trimestre 
con más la suma que se expresa en la 
condición 9.a, cuya cantidad será garantía 
del cumplimiento del contrato, pudiendo 
este depósito constituirse en metálico ó 
bienes inmuebles, en cuyo caso se estima
rá su valor por lo que resulte del amilla- 
ramiento.

26. Si venciera el plazo señalado para 
verificar alguno de los ingresos, sin haber
se aquel realizado, serán de cuenta del 
arrendatario los perjuicios que ocasione 
su demora, pudiendo el Ayuntamiento 
incautarse de los talonarios hasta que se 
hallen cubiertas las atenciones de dicho 
trimestre.

27. El Ayutamiento podrá disponer 
que se practiquen con respecto á los reci
bos pendientes de cobro de ejercicios an
teriores, todas las liquidaciones que esti
me convenientes para cerciorarse de que 
se ingresan las cantidades recaudadas.

28. Los gastos de inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia serán de cargo del contratista.

San José á 21 de Agosto de 1898.—El 
Alcalde, José Tur.—P. A. del A.—José 
Sena, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según ce- 

dula....enterado de las condiciones publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm....pa
ra el arriendo del servicio de recaudación 
de los repartos de consumos y arbitrios 
extraordinarios del pueblo de San José du
rante el ejercicio de 1898 á 99, se obliga 
á tomar á su cargo dicho servicio con su
jeción al expresado pliego de condiciones 
por (tanto por ciento de premio de co
branza).

Este tanto por ciento se pondrá en letra.
^Fecha y firma del proponente.')

Núm. 1962

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Hallándose vacante por renuncia la pla

za de Veterinario Inspector de carnes de 
esta Villa, dotada con el sueldo anual de 
doscientas pesetas se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
el término de treinta días.

Alayor 17 Agosto de 1898.—El Alcal
de, Juan D. de Salort.—P. A. del A.— 
Juanico Piris, Secretario accidental.

Núm. 1963
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

, Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al año econó
mico 1891-92,86 anuncia al público que 
estarán de manifiesto en esta Secretaría á 
efectos de reclamación por término de 
quince días, á contar desde la fecha.

Puigpufient 18 Agosto de 1898.—El 
Alcalde, Gabriel Capllonch.—P. A. del A. 
Gabriel Rosseiló, Secretario.

—e=-

Núm. 1964

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
El reparto de consumos de esta Villa 

con sus recargos autorizados, formado pa
ra el presente año económico de 1898-99, 
queda de manifiesto al público en. la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ocho días 
hábiles, de sol á sol, contaderos desde el 
en aue este anuncio se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, transcu
rridos los cuales ninguna será atendida.

Santañy 21 Agosto de 1898.—El A leal- 
de Presidente, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 1965

ALCALDIA DE SAN JOSE
Anuncio.--Terminado el reparto vecinal 

para el cobro de arbitrios extraordinarios 
autorizados para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario del ejercicio de 1898 á 
1899, estará expuesto al publico en la Se
cretaría del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de ocho días á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Junta repartidora se reunirá el día 
siguiente al en que termine la exposición 
al público á las diez de la mañana en la 
Sala Consistorial al objeto de resolver las 
reclamaciones que por escrito se hubiesen 
presentado y las que verbalmente se pre
senten en el acto.

San José 21 de Agosto de 1898.—El 
Alcalde, José Tur.—P. A. de la J. R.— 
José Serra, Secretario.

Núm. 1966

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formado el repartimiento vecinal de 

consumos de este pueblo correspondiente 
al corriente año económico de 1898 á 99, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

Petra 22 Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Salom.-P. A. delaj. M.—Jaime 
Bullan, Secretario interino.

Núm. 1967

AYUNTAMIENTO 
DE SAN ANTONIO ABAD

El reparto vecinal de consumos de este 
pueblo para el actual ejercicio de 1898 á 
99, permanecerá expuesto al público eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles á efectos de 
reclamación, á contar desde el día veinte 
y nueve del actual, hasta el día seis de 
Septiembre. Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados y disposi
ciones reglamentarias del impuesto.

San Antonio Abad á 22 de Agosto de 
1898.—El Alcalde, Antonio Torres.—Por 
A. de laJ. R.—Mariano Llobet, Secre
tario.

Núm. 1968
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminado y formado por la Junta re
partidora el reparto de consumos forma
do para el actual ejercicio económico 1898 
á 99, estará expuesto al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ocho días á 
contar desde el de mañana veintidós.

Deyá 22 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Bartolomé Gamundí.—P. A. de la J.— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 1969

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
Rectificado en la forma recientemente 

ordénala por la Administración de Ha
cienda el repartimiento de la contribución 
territorial por la riqueza urbana de este 
distrito municipal formado para el ejerci
cio económico de 1898 á 99, se anuncia 
que eatará de miwhestQ w púolicQ en ¡a 
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Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
do reclamación por término de cuatro días 
á contar desde el de la inserción do este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Santa Mana 22 de Agosto de 1898.— El 
Alcalde, Basilio Cañellas.—P. A. del A. y 
J. P.—Sebastian Calafat, Secretario.

Núm. 1970

Don Antonio Dosselló y Calador, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la Judicatura de primera ins
tancia de la misma y su partido.
Por el presente edicio se hace saber á 

Bartolomé Mayans y Pujol, ó á sus here
deros ó sucesores caso de haber fallecido, 
que en los autos ejecutivos que contra 
ellos sigue Antonio Ballester y Vidal, en 
concepto de marido da Francisca Llabrés 
y Vallespir, se ha dictado la sentencia de 
remate cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:=Senten- 
cia.=En la Ciudad de Palma á quince de 
Julio do mil ochocientos noventa y ocho: 
el Sr. 1). Antonio Rosselló y Cazador Juez 
municipal del distrito de la Lonja encar
gado del Juzgado de primera instancia de 
este Partido, en virtud de estos autos eje
cutivos promovidos por parte de Antonio 
Ballester y Vidal en concepto de marido 
de Francisca Llabrés y Vallespir, defendi
do por el Letrado D. Juan Alomar y re
presentado por el procurador D. Manuel 
Peña, contra Bartolomé Mayans y Pujol, 
ó sus herederos ó sucesores caso de haber 
fallecido, en rebeldía; sobre pago de canti
dad; y=Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido pa
go á la acreedora Francisca Llabrés y Va- 
Hespir de la cantidad de quinientas pese
tas, del importe de una anualidad de inte
reses de dicha cantidad vencidos al ocho 
por ciento ánuo, de los intereses legales de 
esta referida anualidad desde el once de 
Mayo último, fecha de la demanda; y de 
las costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago, en las que se condena á los 
ejecutados. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.=Antonio Ro
sselló».—«Leída y publicada fué la ante
rior sentencia el día de su fecha por el 
Sr. Juez que la ñrma estando celebrando 
audiencia pública y doy fé.=Sebastián 
Gazá».

Y en cumplimiento do lo mandado se 
expide el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma nueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.-—Antonio Rosse
lló.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 1971

Hago saber: Que en este Juzgado de m" 
cargo y Escribanía del que refrenda, se si
guen unos autos ejecutivos á nombre de 
D.a Gerónima Colom y Sabater vecina de 
esta ciudad contra D. Bartolomé Nadal y 
Creus ausente en ignorado paradero, y en 
ellos á recaído la la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
nueve Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho, habiendo visto el Sr. D. Antonio 
Rosselló y Cazador, Juez municipal Le
trado del Distrito de la Lonja de la misma 
ciudad y como tal accidentalmente encar
gado del despacho de la judicatura de pri
mera instancia de este partido; por hallar
se en uso de licencia el propietario y por 
indisposición del municipal de la Catedral, 
los presentes autos ejecutivos promovidos 
por D? Gerónima Colom y Sabater viuda, 
sin profesión, mayor de edad, de este ve
cindario, dirigida por el abogado D. José 
Socias y representada por el procurador 
D. Gabriel Marimon, contra D. Bartolomé 
Nadal y Creus, jornalero, casado, mayor 
¿9 vecipo ^ue era 4e Es

polias, hoyen ignorado paradero sin defen 
sa, por no haber comparecido en los autos 
y representado por los estrados del Juzga
do; sobre pago de seiscientas sesenta y ocho 
pesetas intereses y costas.... =Fallo: Que 
debo mandar y mando, siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los bie
nes embargados para con su producto ha
cer pago á D.a Gerónima Colom y Sabater 
de la cantidad de seiscientas sesenta y 
ocho pesetas, intereses vencidos y no sa
tisfechos y costas, porque se despachó la 
ejecución, á todo lo que se condena al de
mandado D. Bartolomé Nadal y Creus. Y 
en atención á la rebeldía de éste, practi- 
quesele la notificación de esta sentencia 
en la forma que determina el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento civil. Asi lo acordó, mandó y 
firma el antedicho Sr. Juez accidéntala 
zXntonio Rosselló».

En su virtud se expide el presente edic
to para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma diez Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Antonio Rosselló.—An
te mi, Antonio Tomás.

Núm. 1972

D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de 
primera instancia de Manacor y su par
tido.
Por el presente edicto, se cita y llama al 

dueño ó dueños de la finca que en la no
che del siete de Junio último les fué sus
traída una gavilla de habas, para que den
tro el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á fin de ofrecerles la 
cansa que sobre dicha sustracción me ha
llo instruyendo contra Juan Giimalt y 
Rosselló.

Dado en Manacor á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Joaquín Moreno.—Ante mí, Ra
fael Ferrer.

Núm. 1973

D. Vicente "Pascual y Pascual, Secretario 
suplente del Juzgado Municipal del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente cédula y en virtud de lo 

mandado por el Sr. Juez municipal acci
dental del referido distrito, en el expe
diente juicio verbal promovido por D. Ig
nacio Llabrés antes Puigserver y en su 
nombre y representación el procurador 
D. Gabriel Marimon, contra Juan Mut y 
Barceló, y caso de haber fallecido, sus he
rederos ó sucesores desconocidos (de igno
rado paradero,) se cita al expresado Mut 
ó sus herederos ó sucesores, para que el 
día veintinueve del actual á las doce de la 
mañana, so presenten en dicho Juzgado al 
objeto de absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones formuladas por la par
te demandante; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma diez de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Vicente Pascual, Se
cretario.

Núm. 1974

D. Miguel Roca Gelabert, piloto particular, 
Ayudante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia y jiscal de una sumaria.
Por el presente edicto, cito, llamo y em

plazo á Antonio Monserrat Obrador, Mi
guel Tur y Vidal y Miguel Ferrer Vidal 
patrón y tripulantes del falucho <San Bue
naventura» de esta inscripción y á Barto
lomé Pascual Covas, Pedro Bosch, José 
Prats Ignacio, Miguel Bordoy Ignacio y 
Antonio Comellas Rebasa patrón y tripu
lantes del falucho «Santa Magdalena» de 
la misma inscripción, para que dentro del 
plazo de quince días á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan ante la Fiscalía de esta Co- 
uiandáuciu de Mariua al eiecto de pteetar 

declaraciones en suínano que eh la mismá 
se sigue por detención de los faluchos 
nombrados en Argel, bajo la advertencia 
de que de no verificarlo en el término fija
do les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Palma 19 Agosto de 1898.—Miguel Ro
ca.—Por mandado de S. 8.—José M.a Vi
ves, Secretario.

Núm. 1975

D. José Sastre y Borras, Recaudador vo
luntario de la 1? Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de ¡a contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al primer tri
mestre de 1898-99 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Binisalem, del 24 al 27 de los corrien
tes.—Lloseta, del 28 al 30 de id.—Alaró, 
del 1 al 5 Septiembre.

Alaró 23 de Agosto de 1898.— José 
Sastre.

Núm. 1976

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 

Asociación de Beneficencia.
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 5 de Septiembre próximo y siguientes 
necesarios de 5 á 8 de la tarde y en la Sa
la de ventas de esta Asociación (Sol 19) 
se celebrará pública subasta para enage- 
nar las garantías de los préstamos venci
dos en Agosto y Septiembre de 1897.

Hasta el día 3 del próximo Septiembre 
á las 8 de la noche podrán los interesado! 
cancelar ó renovar sus respectivos prés
tamos.

Palma 20 Agosto de 1898.—El Vocal 
de turno, Antonio Sbert y Canals.

Sección óo la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiendo acudido á este Ministerio 

varios individuos del Cuerpo de Archi
veros y Bibliotecarios solicitando que, 
en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se cubran las vacantes de Ar- 
criveros Bibliotecarios en las Diputa
ciones y Ayuntamientos con individuos 
del Cuerpo:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 5.° de la ley de 30 de Junio de 
1894, las plazas de Archiveros munici
pales y provinciales deben ser servidas 
por individuos del Cuerpo de Archive
ros, respetando sólo los derechos ad
quiridos de los nombrados con anterio- 
dad á la dicha ley:

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896, todos los Archivos y Bi
bliotecas de las Diputaciones y Ayun
tamientos de capitales de provincia 
han de ser servidos por individuos eu 
las condiciones citadas anteriormente, 
doctrina sancionada y ratificada por la 
Real orden del Ministerio de Fomento 
en 23 de Febrero de 1897;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se signifique á V. 8. 
la imperiosa necesidad del más exacto 
ó inmediato cumplimiento de las preci
tadas disposiciones, debiendo dar cuen
ta á este Ministerio de su inmediata 
observancia, remitiendo al mismo tiem
po relación detallada del número de 
plazas de que se compone la plantilla 
de los Archivos del Ayuntamiento de 
esa capital y Diputación de esa provin
cia, personas que las desempeñan, an
tigüedad de suy uouibr&iuieutos y suel

dos que tengan consignados en los prei 
supuestos.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 22 Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Siendo numerosas las re

clamaciones pidiendo se manifieste el 
régimen fiscal y aduanero que ha de 
aplicarse en las transacciones mercan
tiles que se verifiquen entre los puertos 
de la Península é islas Baleares y los 
de Cuba y Puerto Rico, y aunque no ha 
llegado todavía el momento de adoptar 
en definitiva una medida sobre el parti
cular, es preciso, sin embargo, deter
minar la manera de llevarse á cabo di
cho tráfico hasta que puedan dictarse 
sobre el asunto reglas definitivas. De 
otro lado, si el natural deseo de no in
troducir innovaciones que tal vez resul
taran transitorias en virtud de los 
acuerdos que se adopten en el Tratado 
de paz y amistad que ha de celebrarse 
con los Estados Unidos del Norte de 
América aconsejan dejar para más ade
lante la resolución de tan importante 
asunto, no sucede lo mismo en lo que 
afecta al régimen que debe seguirse 
hasta que aquel Tratado sea un hecho 
definitivo, puesto que á consecuencia 
del Protocolo firmado con fecha 12 del 
actual, que modifica el estado de dere
cho de las islas citadas, han surgido 
dudas y se han presentado dificultades 
de orden administrativo que conviene 
resolver con toda urgencia para que el 
comercio y la industria puedan desarro
llar su actividad en este espacio de 
tiempo. Para conseguir estos fines, y 
teniendo en cuenta altas razones de 
justicia y de equidad;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

l .° Las mercancías que se exporten 
de la Península é islas Baleares con 
destino á Cuba y Puerto Rico seguirán 
documentándose como hasta ahora en 
la forma que previene el art. 197 do 
las Ordenanzas de Aduanas, y no satis
farán el impuesto de 2 y medio por 100 
de exportación, siempre que se verifl' 
que á la llegada al puerto respectivo 
por medio de un certificado expedido 
precisamente por las Autoridades espa- 
fiólas de aquellas islas.

Para garantir en su caso el pago del 
citado impuesto, los exportadores pres
tarán obligación suficiente en la Adua
na de salida.

2 .a Las mercancías de Cuba y Puer
to Rico que en virtud de lo prevenido 
en la disposición 8.a del Arancel han 
venido admitiéndose en la Península ó 
islas Baleares con franquicia de dere
chos, seguirán gozando de igual benefi
cio, siempre que intervengan y autori* 
cen los correspondientes documentos 
y el embarque las Autoridades españo
las; entendiéndose que á las proceden
cias de puestos en que aquéllas no exis
tan, se aplicarán en la Península é is
las Baleares los derechos de la primera 
tarifa del Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1898.

J. LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 21 de Agosto.)
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